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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 11 de febrero de 2021. 
 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2020-00161-00. 

EJECUTIVO DE JORGE ORLANDO MEDINA RODRÍGUEZ VS LINA MARÍA RIVAS CABRERA 

      

Vista el expediente y los varios memoriales relacionados con las cautelares 

ordenadas en este proceso, se ORDENA: 

 

1. Procédase a comunicar el oficio de las cautelar al BANCOLOMBIA por 

Secretaría, vía correo institucional, a dicha entidad. 

2. Obre en autos las respuestas remitidas por BBVA, BANCOLOMBIA, CAJA 

SOCIAL y GN SUDAMERIS. 

3. Obre en autos las respuestas de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá que niega el registro del EMBARGO, y de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Garzón que da cuenta de que inscribió 

el embargo a ellos comunicado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


